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SECCION OFICIAL.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Córte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 15 Junio')

Anuncios Oficiales.

Núm. 2057

GOBIERNO CIVIL
Negociado 2.°—Sanidad
En la madrugada del día 

de hoy he recibido el si
guiente despacho telegráfico 
comunicado por el Excelen
tísimo Sr, Ministro de la 
Gobernación.

“Hasta ahora solo han ocurrido 
algunos casos de enfermedad sos
pechosa en dos pequeños pueblos 
de la provincia de Valencia, ha
biéndose adoptado medidas enér
gicas y convenientes para impedir 
la propagación del mal á las loca
lidades inmediatas. Por lo demás, 
así en aquella Capital, como en 
esta Córte y en el resto de Espa
ña, es completamente satisfacto- 
ño el estado de salud pública. 
Téngalo V. E. en cuenta para 
evitar infundadas alarmas y des- 
úientir las noticias que en otro 
sentido puedan comunicarse á esa 
provincia.,,

Y'he dispuesto su publi
cidad por medio del B. O. 
para conocimiento y tran
quilidad de los habit 
de estas islas.

Palma 19 Junio de
El Gobernador

Lorenzo Moneada

Núm. 9.058
GOBIERNO CIVIL

Sección de Fomento.— Estadística.— El 
limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, con fecha 10 del 
actual me comunica de R. O. lo que sigue:

«Excmo. Sr : La Dirección general de 
los Registros Civil y de la Propiedad y del 
Notariado con fecha 30 de Mayo último, 
me dice lo siguiente:» limo. Sr. De Real 
orden comunicada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia dijo este centro directivo 
en 28 de Abril último á los Presidentes de 
las Audiencias Territoriales lo que copio. 
—limo. Sr: En 30 de Abril de 1889 diri
gió el Excmo. Sr. Ministro de Fomento al 
de Gracia y Justicia la Real órden siguien
te.—Excmo. Sr.: Enterada S. M. la Reina 
Regente, en nombre de su Augusto Hijo 
D. Alfonso XIII (Q. D. G), del estado en 
que se hallan en la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico los tra
bajos relativos á la Estadística del Movi
miento de la población de España corres
pondiente al periodo de 1878-85, y tenien
do presente lo dispuesto en la ley fecha 18 
de Junio de 1887 dictada para el estudio 
de la noblación, en cuyo artículo 5.° se 
impone á los Jueces municipales el deber 
de facilitar á este Ministerio, por conducto 
de la expresada Dirección general, los da
tos que le sean pedidos para formar la ci
tada Estadística, ha tenido á bien dispo
ner: Primero, que sin pérdida de tiempo, 
se proceda á reclamar á todos los Juzgados 
municipales de la Península é Islas adya
centes extractos individuales, circunstancia
dos, de cuantas actas de Nacimientos, Ma
trimonios y Defunciones inscribieron en sus 
libros durante los años 1886-87 y 88; y 
segundo, que á fin de que todos los Juzga
dos municipales evacúen este servicio con 
la debida diligencia; aunque por él no 
hayan de recibir retribución alguna á cau
sa de las económicas introducidas en los

I Presupuestos generales del Estafo, se sig
nifique al Ministerio de Gracia y Justicia 
la necesidad de que al circular á los pro
píos Juzgados las órdenes á que se refiere 
el mencionado artículo 50 de la Ley ante
riormente citada, las haga entender la 

| obligación en que están de suministrar 
| los datos de que se trata á los Jefes de tra- 
| bajos estadísticos de las provincias tan 
| luego como por estos funcionarios les sean 
| solicitados.— Y para que tenga debido 
| cumplimiento en todas partes, el Rey 
| (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re- 
¡ gente, se ha servido disponer, que se co
I munique á V. S. I. la anterior Real orden, 
I para que á su vez la circule á los Jueces 
| de 1.a instancia del territorio de esa Au- 
j diencia y estos funcionarios á los Jueces 
| municipales de su respectivo Partido judi- 
| cial.» Lo que tengo el honor do trasladar 
| á V. S. I. para su inteligencia y conoci- 
I miento.—Lo que traslado á V. E. para su 
| noticia y á fin de que por medio del Bo l e - 
| t in  Of ic ia l  se sirva transcribir las prein 
| sertas Reales órdenes á los Jueces, mupici- 

rales, encareciéndoles la conveniencia de 
que desde luego recuenten minuciosamen
te las actas de Nacimientos, Matrimonios 
y Defunciones que inscribieron en sus Re
gistros en cada uno de los años de 1886-87 
y 88, al objeto de que puedan facilitar 
,al noticia, en la forma que de ellos la so- 
icitará muy en breve el Jefe de trabajos 

estadísticos de la provincia, el cual des- 
)ués habrá de remitirles, para que las di- 
igencias, tantas papeletas impresas de 

color blanco, rosado y amarillo cuantos 
sean los Nacimientos, Matrimonios, y De
funciones cuyas cifras le den á conocer, 
pues el servicio de que se trata, y por lo 
que hace á los mencionados años 1886, 87 
y 88, se ha de realizar en la ocasión pre
sente como se realizó, mediante su ilustra
do y desinteresado concurso, por lo que con
cierne al período de 1883-85.—Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 10 de 
Junio de 1890.—El Director general inte
rino. F. de P. Amllaga.—Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Baleares.»

Lo que he dispuesto se en inserte en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  para conocimiento de los 
Sres. Jueces municipales, á quienes se en
carece el más puntual y exacto cumpli
miento del importantísimo servicio de que 
se trata.

Palma 16 de Junio de 1890.
El Gobernador, 

Lorenzo Moneada.

Núm. 2059
GOBIERNO CIVIL

Fomento.—Comercio.—El limo. Sr. Di
rector genei'al de Agricultura, Industria y 
Comercio, con fecha 13 del actual me di
ce lo que sigue:

«Habiendo llegado á noticia de esta Di
rección general que los estados mensuales 
del precio medio de los artículos de con
sumo no revelan en muchas ocasiones la 
verdadera situación de los mercados por 
deficencia ó incertidumbre de los datos 
parciales, y á fin de que tenga debido cum
plimiento la prevención 6.a de la Real or
den de 18 de Septiembre de 1874, enca
rezco á V. S. adopte aquellas medidas que 
crea más conducentes para que este im
portante servicio se verifique con puntua
lidad y precisión, a cuyo efecto exigirá 
V. S. á los Alcaldes de los pueblos cabeza 
de partido de su jurisdicción que bajo su 
más estrecha responsabilidad figuren di
chos datos con toda exactitud y espliquen 
por nota las omisiones que en ellos apa
rezcan, cuidando V. S. de que o Dren en 
este Centro Directivo dentro de os diez 
primeros días del mes siguiente al de su 
fecha.»

Lo que he dispuesto se incerte en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  para conomiento de ’os Se
ñores Alcaldes de los pueblos cabeza de 
partido, encareciéndoles su puntual y exac
to cumplimiento, porque de lo contrario 
me vería en la sensible necesidad de cas
tigar las faltas de exactitud que notare en 

los precios de los artículos de consumo 
com prendidos en la mensual estadística de 
que se trata y que se forma para que sea 
conocida en todas partes la verdadera si
tuación de los mercados.

Palma 16 de Junio 1890.
El Gobernador, 

Lorenzo Moneada

Sección de la Gaceta

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Suprimido el Consejo de pre
mios de la Marina por Real decreto de 5 
de Marzo último, y debiendo continuarse 
por la Intendencia general é intervención 
Central la contabilidad, reconocimiento y 
ordenación de pagos de los premios que á 
los enganchados correspondan, de acuerdo 
con las disposiciones de la Junta de pre
mios, es conveniente que para la mejor 
marcha de este servicio se dicten algunos 
preceptos que sin alterar la legislación es
pecial por que el servicio se rige, y que de
be continuar en vigor para facilitar el en
ganche, hoy más que nunca necesario, de
terminen la forma y tramitación, que por 
la supresión, de dicho Consejo deba darse 
á los documentos que reproducen, evitan
do dudas que pudieran originar algún re
traso ó entorpecimiento para el pago de 
tan preferente atención.

Por las razones expresadas, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 28 de Mayo de 1890.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Juan Harnero.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el 

Ministro de Marina, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Primero. Las carpetas de devengos, los 

giros satisfechos, las cuentas de caudales 
que rinden los Habilitados, y en general 
todos los documentos y correspondencia 
que se dirijan al Presidente del extinguido 
Consejo de Premios por su carácter de Or
denador de pagos del mismo, se remitirá 
al Intendente general del Ministerio, á cu
yo cargo ha pasado dicha Ordenación de 
pagos.

Segundo. Los duplicados de las nómi
nas que remitan los Habilitados al Jefe do 
la Sección de Contabilidad de dicho Con
sejo y las comunicaciones relativas á las 
adiciones ó reparos que produzcan los abo
nos hechos á los encargados, se dirigirán en 
lo sucesivo á la Intervención Central encar-
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gada de continuar la contabilidad de este 
servicio.

Tercero. La Junta de Premios noticia
rá á la Intendencia general los enganches 
que conceda ó apruebe, con los detalles ne
cesarios para abrir su cuenta corriente, así 
como también todos los acuerdos que recai 
gan sobre las reclamaciones ó solicitudes 
de los interesados que afecten á los pagos 
que haya que verificar.

Cuarto. Los Habilitados de la Penín
sula y Ultramar continuarán como al pre
sente formando n iminas especiales de en
ganchados para la reclamación de los pre- ' 
míos que le correspondan con sujeción á 
la legislación vigente, y llevando la cuenta : 
individual de los enganchados que afec
ten á su Habilitación.

Quinto. Cuando un enganchado cese i 
en su compromiso por ascenso á Contra
maestre ú otra clase, cuidará el Habilita
do de su destino de liquidarlo de lo que 
deba reintegrar por premios que haya per
cibido de más y por diferencia de firmas 
de enganche, deduciendo su importe ó la 
parte descontada con especificación de lo 
que queda adeudando en la nómina de 
enganchados si continúa en el mismo bu
que, ó noticiándolo para igual efecto á su 
nuevo Habilitado si varía de destino.

Sexto. Los Habilitados de Ultramar 
entregarán, desde l.° de Junio próximo en 
las oficinas de Administración del Apos
tadero, la nómina principal de engancha
dos con sus respectivos justificantes, como 
practican los de la Península.

Sétimo. Las expresadas oficinas com
prenderán estas nóminas justificadas en 
carpeta de devengos numeradas por pre
supuestos, con a reglo al modelo dispues
to para la Península en Real orden de 22 
de Mayo de 1885.

Octavo. Las carpetas con numeración 
especial que por premios se formarán en 
los Departamentos, quedarán suprimidas 
desde igual fecha, comprendiendo las nó
minas de enganchados en las mismas car
petas de los demás devengos y con la nu
meración que correlativamente los corres
ponda.

Noveno. Oontinuarán justificándose en 
la misma forma que al presente los pagos 
que por giros efectúen los Habilitados de 
los Departamentos y en el de esta Corte.

Décimo. Quedan suprimidas en la Pe
nínsula las Habilitaciones para el pago de 
premios de enganchados, los cuales se li
brarán directamente á los de los buques 
respectivos, procurándose por la Intenden
cia general que tengan siempre el caudal 
necesario para atender sin demora á estos 
pagos preferentes.

Undécimo. Aunque la Ordenación de 
los pagos y el reconocimiento de los deven
gos por premios quedan á cargo de la In
tendencia geneneral é Intervención Central 
desde l.° de Abril actual en que terminó 
el período de rendición de cuentas corres
pondientes al sitado Consejo, la modifica
ción que expresa la anterior regla no ten
drá efecto hasta l.° de Julio próximo.

Duodécimo. En fin de Juni) próximo 
se saldarán las cuentas de caudales de los 
referidos Habilitados de premios de los De
partamentos: anotándoseles en su libreta 
por las Comisarías Intervenciones las can
tidades que puedan existir en su poder por 
hallarse pendiente de pago á los interesa
dos, y dando el destino ó aplicación que 
corresponda á la existencia que de la Ha
cienda resulte.

Décimotercero. Para atender al pago 
de los giros que expidan los Habilitados 
del fondo de premios de Ultramar, se li
brará sin justificante una cantidad pruden
cial á los Habilitados del Ministerio y de 
la Plana Mayor de los departamentos.

Décimocuarto. A' recibirse el aviso de 
un giro la Intervención Central traspasa
rá el cargo de su imp Jrte y por cuenta del 
expresado libramiento del Habilitado que 
lo deba satisface’- al del Apostadero con 
cuyos devengos deba ser formalizado el li
bramiento, adeudando al primero igual 
suma en concepto de -Ghos por satisfa
cer» hasta que se reciba la carpeta con los 

documentos que justifique el pago á los I 
interesados.

Decimoquinto. Las cuentas de cauda
les que deban continuar rindiendo los Ha
bilitados del fondo de premios de Ultra
mar se justificarán con recibos expedidos 
por los Contadores de los buques, á conti
nuación de la orden de pago que al efecto 
hayan expedido la Ordenación del Apos
tadero, expresándose en cada data la nó
mina del buque y mes á que corresponde, 
é indicando, antes de cursarla la Interven
ción, el número de orden de la carpeta en 
que se ha comprendido el devengo.

Décimosexto. El Negociado de cuenta 
individual á que se refiere el Real decreto 
de 5 de Marzo último estará afecto á la 
Intervención Central, y tendrá á su cargo 
a expresada cuenta desde l.° de Abril 
actual, la de los pluses que se satisfacen 
por exceso de tiempo servido y la prepa
ración de las órdenes.

Décimoséptimo. Las anotaciones en la 
cuenta corriente de cada enganchado las 
efectuará dicho Negociado por las nómi
nas de pagamento que remiten los Habi
litados, debiendo llevar un registro en que 
anote las nóminas recibidas y el justifican
te que ocupan en la cuenta de gastos pú
blicos, á cuyo efecto y para conocer tam
bién si ha recibido todos los duplicados de 
las nóminas comprendidas en las carpetas 
de devengos, el Negociado correspondien
te de dicha Intervención Central le noti
ciará los documentos de enganchados que 
cada carpeta de devengo comprenda, es 
pecificando el importe total de cada uno 
y el número de la cuenta de gastos públi
cos que se reconoce.

Dado en Palacio á los veintiocho días 
del mes de Mayo de mil ochocientos no
venta.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina, 

Juan Homero.
^Gaceta 39 de Mayo)

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN.
SEÑORA: El desarrollo que la plaga de 

la langosta ha adquirido en las provincias 
invadidas, é pesar de los esfuerzos y traba
jos que vienen realizándose para extinguir
la, hace insuficiente la cantidad de gasolina 
que con arreglo á la extensión de los te
rrenos infestados se subastó para este ser
vicio. Urge, dado lo avanzado de la época, 
y antes de que el insecto llegue á los ulte
riores estados de su desarrollo, que las ope
raciones de extinción no se interrumpan 
por falta de aquel eficaz insecticida, porque 
con menores gastos y sacrificios se conse- 
guh’á en los actuales momentos un resulta
do al que no puede aspirarse, si por care- 
cerse de los medios de extinción, toma la 
plaga mayor incremento, agravando los 
perjuicios que ocasione en el presente año, 
y constituyendo una amenaza para el ve
nidero.

Con el objeto de atender á esta apre
miante necesidad, y teniendo en cuenta los 
informes recibidos, deben adquirirse 2.000 
hectolitros más de gasolina; pero como la 
urgencia de la adquisición no es compati
ble con el procedimiento de la subasta cu
yos términos dilatorios é inevitables ha
rían infructuosa la compra de la gasolina, 
la cual llegaría á los pueblos cuando el in
secto estuviera diseminado, entiende el Mi
nistro que tiene la honra de dirigirse á 

IV. M., conformándose con el parecer del 
Consejo de Estado, que es aplicable al con
trato para la adquisición que se propone 
el párrafo séptimo del art. 6.° del Real de
creto de 27 da Febrero da 1852, y por con
siguiente, que está comprendido entre los 
que puedt-n ser exceptuados de las solem
nidades de las subastas y remates públi
cos.

I Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de conformidad con 
el dictámen del Consejo de Estado, y de 

i! acuerdo con el de Ministros, tiene la honra 

abrirá el primer pliego y dará lectura en 
alta voz á la proposición contenida en él, 
y sucesivamente abrirá y leerá los demás 
por el órden de numeración que les haya 
dado al presentarlos.

10. En el mismo acto de la apertura, el 
Sr. Alcalde declarará desechadas las pro
posiciones que no fueren acompañadas del 
resguardo de depósito y de la cédula de 
vecindad del licitador fuera del caso pre
visto en la regla 5.a y las que no se. ajus
taren al modelo siempre que las diferencias 
puedan producir á su juicio duda racional 
sobre la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que contrai
ga, sin que en caso de existir esta du
da deba admitirse la proposición aunque 
el •icitador manifieste que está conforme 
en que se entienda redactada con extricta 
sugeción al modelo

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentedos el Sr. Alcalde adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición mas ventajosa entre las 
admitidas

12. Si entre las proposiciones admi
tidas hubiese dos ó más iguales más ven
tajosas que las restantes, se abrirá entre 
sus autores una licitación verbal duran
te el plazo de diez minutos, pasados los 
cuales después de percibir por tres veces 
á los licitadores lo decl irará el Sr. Alcalde 
terminado, entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la mejo
rasen en los mismos términos se hará la 
adjudicación provisional del remate á fa
vor de aquel cuyo pliego tengo el número 
mas bajo.

13. Hecha la adjudicación provisional, 
el Sr. Alcalde devolverá á los licitadores 
sus respectivas cédulas personales, toman
do nota de la fecha y número de cad? una 
y unirá al espediente de subasta todos los 
resguardos de depósito y todas las propo 
siciones presentadas incluso las que hu
biere declarado desechadas, á menos que 
sus autores se hayan conformado con di
cha declaración, y en cuyo caso podrán re- 
cojerlas en el acto con los resguardos de 
depósito correspondientes, entendiéndose 
que renuncian con esto á todo derecho á 
la adjudicación definitiva del remate.

14, Todo lo que ocurra se continuará 
por el actuario autorizante en el acta de su
basta, en la cual se hará constar la decla
ración del Sr. Alcalde respecto á la adju
dicación provisional. El acta se estenderá 
ántes de levantar la sesión y será leída en 
alta voz por el actuario adicionándose á 
continuación las protestas ó reclamaciones 
que sobre su contenido hicieren los con
currentes.

15. Dentro los cinco días siguientes al 
de la celebración de la subasta podrán acu
dir por escrito ante esta Corporación mu
nicipal todos los licitadores cuyas propo
siciones hayan sido admitidas ó que no se 
hayan conformado con tenerlas por dese
chadas esponiendo lo que tengan por con
veniente sobre el acta de subasta, sobre la 
personalidad jurídica de los demás licita
dores y sobre lo que crean que deba resol
verse respecto á la adjudicación definitiva-

16. Espirado el plazo de cinco diasque 
señala condición anterior, esta Corporación 
municipal resolverá lo que estime proce
dente sobre la validez ó nulidad del acto 
de subasta sin que contra su resolución 
quepa recurso alguno, acordando la ailjU' 
dicación definitiva del remate y la devo
ción de los resguardos de depósito que pr°' 
ceda en la forma que establece el artículo 
20 del susodicho R. D.

Palma 4 de Junio de 1890.—El Alcalde, 
Manuel Guasp.—P A. del Ayuntamiento, 
El Secretario, Francisco Gomila.

de someter á la aprobación de V. M. el I 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 29 de Mayo de 1890
“ SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.
El Duque de Veragua

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento; 
de conformidad con el dictamen del Con
sejo de Estado en pleno, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza al Ministro de Fomento para 

que proceda sin las formalidades de su
basta á la adquisición de 2.000 héctólitros 
de gasolina, con destino á la extinción de 
la langosta en el presei te a£ o.

Dado en palacio á veintinueve de Mayo 
de mil ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA

El Minisrro de Fomento,
Y. Cristóbal Colón de la Cerda

Anuncios Oficiales.

Núm. 2060
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Condiciones generales para la subasta del 
suministro de petróleo con destino al 
alumbrado de esta Ciudad y término pa
ra durante el año económico de 1890-91.
1 ,a La subasta tendrá lugar en esta Ca

sa Consistorial empezando á las once de la 
mañana del día 27 del actual en la forma 
prevenida en el art 8.° del R. D. de 4 de 
Enero de 1883.

2 .a Luego de constituida la mesa que 
la formarán el Sr. Alcalde y Regidor Sín
dico ó Concejal que designe el Ayunta
miento con asistencia del actuario, se da
rá lectura al art. 16 del citado R. D., á es
te anuncio de subasta y al pliego de con
diciones á que debe sujetarse el contratis
ta cuyos originales están de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación.

3 .a Terminada la lectura de dichos do
cumentos el Sr. Alcalde declarará abierta 
la licitación por un plazo de media hora 
y advertirá á los concurrentes que durante 
él pueden pedir Jas esplicaciones que esti
men necesarias en le inteligencia que des
pués de transcurrido este p'azo y abierto 
el primer pliego no se dará explicación al
guna.

4 .a Durante el espresado plaztiitide me
dia hora los licitadores entregarán al Señor 
Alcalde los pliegos que contengan sus pro
posiciones rubricando por sí mismo la car 
peta en el acto de la entrega y el Sr. Al 
calde los recibirá dando á cada pliego e 
número que le corresponda por órden de 
presentación y los dejará sobre la mesa á 
la vista del público.

5 .a Los pliegos se entregarán cerrados 
y deberán contener la proposición ajusta 
da al modelo que se inserta al final de es 
tas condiciones, el resguardo que acredite 
haber entregado en la Depositaría de fon
dos municipales la cantidad de 750 pesetas 
como fianza y la cédula personal del licita
do!*. Cuando un licitador presente más de 
un pliego basta que en cualquiera de los 
que entregue acompañe los dos últimos 
documentos

6 .a Una vez entregados los pliegos al 
Sr. Alcalde no podrán retirarse por ningún 
motivo.

7 .a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos que indica el art. 11 del R. D. de 
4 Enero de 1883 yá citado.

8 .a Cinco minutos ár tes de espirar el 
plazo de media hora se anunciará en voz 
alta por un portero de órden del Sr. Alcal
de que solo falta este tiempo para terminar 
el plazo de admisión y al espirar la media 

‘ hora el Sr. Alcalde lo declarará terminado, 
í 9.a Inmediatamente el Soñor Alcalde

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de.según cé

dula personal número.... que acompid'8 
enterado del anuncio de subasta publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia nu
mero....y del pliego de condiciones geoerv 
les y económicas que obran da manifie* 0 
en la Secretaría de esta Corporación c<n 
arreglo á las cuales se adjudicará la em
presa para suministro de petróleo, se com*
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promete á tomar á su cargo dicha empre- I 
s íi por la cantidad de (en letra) céntimos | 
de pesetas por cada litro de petróleo.

^Firma^

CONDICIONES ECONÓMICAS

1 .a El tipo bajo el cual se procede á la 
subasta es el de 70 céntimos de peseta 
por litro de petróleo que se suministre.

2 .a Con las proposiciones deberá acom
pañarse el recibo ó talón que acredite ha
ber constituido préviamente en fianza pro
visional en la Depositaría de este Ayunta
miento la cantidad de 750 pesetas en oro ; 
ú plata, en Bonos ó Cupones municipales 
por su valor nominal ó en efectos públicos 
á precio de" cotización.

3 .a El depósito de que trata la con
dición anterior no será devuelto al contra- 
tieta á cuyo favor se adjudique la subasta 
y quedará como fianza definitiva en garan
tía del cumplimiento del contrato.

4 .a El remate se hará á riesgo y ventu
ra para el rematante; sin que por ningún 
concepto pueda pedir alteración del precio 
ni rescisión del contrato

5 .a Será obligación del contratista á 
cavo favor se adjudique este contrato sa
tisfacer los anuncios insertos en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y gastos de toda clase que ocasio
ne la subasta .

6 .a Todas las cuestiones que se susci
ten sobre cumplimiento, inteligencia, y de
más efectos del contrato, se resolverán con 
arreglo á las prescripciones del R. D. de 4 
Enero de 1883. , ,

7 .a Si al Ayuntamiento le conviniere 
hacer ostensivo el alumbrado de petróleo 
en mayor número de faroles de los que 
hoy existen, vendrá el empresario obligado 
á entregarle la cantidad de petróleo nece
saria para el consumo de los faroles que 
se aumenten y al mismo tipo de subasta; 
reservándose el Ayuntamiento el derecho 
de disminuir dichos faroles, sin que por 
ello pueda el contratista hacer reclamación 
alguna.

8 .a El contratista facilitará sin que se 
le abone para ello cantidad alguna las 
torcidas, cristales y tubos necesarios para 
los faroles de petróleo como igualmente se
rán de su cargo todas las reparaciones que 
los mismos requieran.

10. El Ayuntamiento satisfará al Con
tratista por mensualidades vencidas el im
porte del petróleo suministrado durante el 
mes anterior á cuyo efecto presentará en 
la Secretaría de este Ayuntamiento las 
cuentas por duplicado durante los cinco 
primeros días de cada mes.

Palma 4 de Junio de 1890.—El Alcalde, 
Manuel Guasp.— P. A. del Ayuntamiento, 
El Secretario, Francisco Gomila. 

Núm. 2061
Este Ayuntamiento en sesión celebrada 

el día seis del corriente raes, acordó con
tratar por medio de subasta pública el em
pedrado de les calles y plazas de esta ca ; 
pital y de su ensanche occidental durante 
el año económico de 1890 á 1891, con su
jeción á las condiciones generales que se 
insertan á continuación; y á los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación.

CONDICIONES GENERALES
L La subasta tendrá lugar en esta casa | 

Consistorial, empezando á las once de la j 
niañana del día veinte y siete del actual ■ 
en la forma prevenida en los artículo0 8 y j 
16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

2. Luego de constituida la mesa que 
la formarán e.l Sr. Alcalde y Regidor Sín
dico ó Concejal que designe el Ayunta- 
iniento, con asistencia del actuario, se dará 
lectura al artículo 16 del citado R. D., á 
este anuncio de subasta y á los pliegos de 
eondiciones á que debe sujetarse el con- 
ñ'ütsta, cuyos originales están de mani- 
hes'o m la Secretaría de esta Corporación.

Termieada la lecti ra de dichos do- 
cumeittos, el Sr. Alcalde declarará abierta Ja

Clt4ción por un plazo de media hora; y

advertirá á los concurrentes que durante él. 
pueden pedir las esplicaciones que estimen 
necesatias, en la inteligencia que después 
de transcurrido este plazo y abierto el pri
mer pliego no se dará esplicación alguna.

4. Durante el espresado plazo de media 
hora los licitadores entregarán al Sr. Al
calde los pliegos que contengan sus propo
siciones, rubricando por sí mismo la car
peta en el acto de la entrega; y el Sr. Al
calde los recibirá dando á cada pliego el 
número que le corresponda por órden de 
presentación y los dejará sobre la mesa á 
la vista del público.

5. Los pliegos se entregarán cerrados 
y deberán contener la proposición ajustada 
al modelo que se inserta al final de estas 
condiciones, el resguardo que acredite ha
ber entregado en la Depositaría de fondos 
municipales la cantidad de quinientas pe
setas como fianza y la cédula personal del 
licitador. Cuando un licitador presente 
más de un pliego, basta que en cualquiera 
de los que entregue acompañe los dos úl
timos documentos.

6. Una vez entregados los pliegos al 
Sr. Alcalde no podrán retirarse por ningún 
motivo.

7. No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del artículo 11 del R. D. de 4 de 
Enero yá citado.

8. Cinco minutos ántes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en voz 
alta por un portero, de órden del Sr. Al 
calde que solo falta este tiempo para ter
minar el plazo de admisión; y al espirar 
la media hora el Sr. Alcalde lo declarará 
terminado.

9. Inmediatamente el Sr. Alcalde abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura en alta voz á la proposición en él con
tenida; y sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por el órden que les haya dado al 
presentarlos.

10. En el mismo acto de la apertura, 
el Sr. Alcalde declarará desechadas las 
proposiciones que fijen á las unidades de 
obra un precio mayor que el que se con
signa en la relación de precios que , figura 
á continuación del pliego de condiciones 
facultativas de esta contrata, las que no 
fueren acompañadas del resguardo de de
pósito y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la condición 
quinta, y Jas que no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan produ
cir á su juicio duda racional sobre la per
sona del licitador, sobre el precio ó sobre 
el compromiso que contraiga, sin que en 
caso de existir esta duda debe admitirse la 
proposición aunque el licitador manifieste 
que está conforme en que se entienda re
dactada con estricta sujeción al modelo.

11. Terminada la lectura de todos los
pliegos presentados, el Sr. Alca de adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas.

12. Si entre las proposiciones admiti
das hubiera dos ó más iguales más venta
josas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores una licitación verbal durante el 
plazo de diez minutos, pasados los cuales 
después de apercibir por tres veces á los 
licitadores, lo declarará el Sr. Alcalde ter
minado, entendiéndose que si ninguno me
jorase su proposición ó todos la mejorasen 
en los mismos términos, se hará la adju
dicación provisional del remate, á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número más 
bajo. . . .

13. Hecha la adjudicación provisional, 
i el Sr. Alcalde devolverá á los licitadores 

sus respectivas cédulas personales, toman
do nota de la fecha y número de la de cada 
uno; y unirá al expediente de subasta to
dos’los resguardos de depósito y todas las 
proposiciones presentadas, incluso las que 
hubiere declarado desechadas, á ménos 
que sus autores se hayan conformado con 
dicha declaración, en cuyo caso podran 
recogerlas en el acto con los resguardos de 
depósito correspondientes, entendiéndose 
que renuncian con esto á todo derecho á 

I la adjudicación definitiva del remate.

14. Todo lo que ocurra se consignará ! 
por el actuario autorizante en el acta do 
subasta, en la cual también se hará cons
tar la declaración del Sr. Alcalde respecto 
á la adjudicación provisional.

El acta se estenderá antes de levantar 
la sesión y será leída en alta voz por el ac
tuario, adicionándose á continuación las 
nrowstas ó reclamaciones que sobre su 
contenido hicieren los concurrentes.

15. Dentro los cinco días siguientes al 
de la celebración de la subasta, podrán I 
acudir por escrito ante esta corporación 
municipal todos los licitadores cuyas pro- ; 
posiciones hayan sido admitidas ó que no ¡ 
se hayan conformado contener las por de 
sechadas, esponiendo lo que tengan por 
conveniente sobre el acta de subasta, sobre 
a personalidad jurídica de los demás lici

tadores y sobre lo que crean que debe re
solverse respecto á la adjudicación defi
nitiva. , ,

16. Espirado el plazo de cinco días que 
señala la condición anterior, esta corpora
ción municipal resolverá lo que estime pro
cedente sobre la validez ó nulidad del acto 
de la subasta, sin que contra su resolución 
quepa recurso alguno, acordando la adju
dicación definitiva del remate y la devolu
ción de los resguardos de depósito que 
proceda en la forma que establece el artí
culo 20 del precitado Real decreto.

Palma 14 Junio de 1890.—El Alcalde, 
Januel Guasp.—P. A. del Ayuntamiento, 
francisco Gomila, Secretario.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de.según cé

dula personal número.... que acompaña, 
enterado del anuncio de subasta publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia nú
mero.... y del pliego de condiciones facul, 
tativas y económicas que obran de mani
fiesto en la Secretaría de esta corporación, 
con arreglo á las cuales se ha de adjudicar 
la empresa para la renovación y recompo
sición de los empedrados délas cales, pla
zas y aceras de esta ciudad y su ensanche 
occidental durante el año económico de 
1890 á 1891, se compromete á tomar á su 
cargo dicha empresa por los precios unita
rios que se establecen en el artículo 2'1 de 
las facultativas á los cuales se hace la baja 
general del... por ciento (ó no se hace 
baja alguna).

^FecKa y firma del proponente}

Núm. 2062 

Este Ayuntamiento en sesión celebrada 
el día seis del corriente mes, acordó con
tratar por medio de subasta pública el su
ministro de los materiales de construcción 
y transportes necesarios para la realización 
de las obras que por disposición del mis
mo se efectúen por administración dentro 
el casco de esta ciudad y en su ensanche 
occidental, durante el año económico de 
1890 á 1891, con sujeción á las condicio
nes generales que se insertan á continua
ción; y á los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Corpora
ción.

CONDICIONES GENERALES
1. La subasta tendrá lugar en esta casa 

Consistorial empezando á las once de la 
mañana del día veinte y siete del actual 
en la forma prevenida en los artículos 8 y 
16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

2. Luego de constituida la mesa que 
la formaran el Sr. Alcalde y Regidor Sín
dico ó Concejal que designe el Ayunta
miento, con asistencia del actuario, se dará 
lectura al artículo 16 del citado R. D., á 
este anuncio de subasta y á los pliegos de 
condiciones á que debe ajustarse el con
tratista, cuyos originales están de mani
fiesto en la Secretaría de esta Corporación.

3. Terminada la lectura de dichos do
cumentos, el Sr. Alcaide declarará abierta
la licitación par un plazo de inedia hora y
advertirá á los concurrentes que durante * queden desechadas sis proposiciones los

men necesarias, en la inteligencia de que 
después de transcurrido este plazo y abier
to el primer pliego no se dará esplicación 
alguna.

4. Durante el espresado plazo de me
dia hora, los licitadores entregarán al Se
ñor Alcalde los pliegos que contengan sus 
proposiciones, rubricando por sí mismos 
la carpeta en el acto de la entrega, y el Se
ñor Alcalde los recibirá dando á cada plie
go el número que le corresponda por or
den de presentación y los dejará sobre la 
mesa á la vista del público.

5. Los pliegos se entregarán cerrados 
y deberán contener la proposición ajustada 
al modelo que se inserta al final do estas 
condiciones, el resguardo que acredite ha
ber entregado como fianza en la Deposita
ría de fondos municipales la cantidad de 
cien pesetas por cada uno de los materia
les ó transportes que contenga la proposi
ción; y la cédula personal del licitador. 
Cuando un licitador presente más de un 
pliego, basta que en cualquiera de los que 
entregue acompañe los dos últimos docu
mentos.

6. Una vez entregados los pliegos al 
Sr. Alcalde, no podrán retirarse por nin
gún motivo.

7. No podrán tomar parte en la subas
ta, los que se hallen comprendidos en los 
casos del artículo 11 del R. D. de 4 de 
Enero yá citado.

8. Cinco minutos ántes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en voz 
alta, por un portero, de órden del Sr. Al
calde, que solo falta este tiempo para ter
minar el plazo de admisión; y al espirar 
la media hora el Sr. Alcalde lo declarará 
terminado.

9. Inmediatamente el Sr. Alcalde abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura en al'a voz a la proposición en él con
tenida; y sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por el órden de numeración que les 
haya dado al presentarlos.

10. En el mismo acto de la apertura, 
el S”. Alcalde declarará desechadas las pro
posiciones que fijen á cada material ó 
transporte un precio mayor que el que 
para cada uno de éllos se fijan en la rela
ción de precios que figma al pié de las 
condiciones facultativas de esta contrata, 
las que no fueren acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula perso
nal del licitador, fuera del caso previsto 
en la condición quinta: y las que no se 
ajustaren al modelo, siempre que las dife
rencias puedan producir á su juicio duda 
racional sobre la persona del licitador, so
bre el precio ó sobre el compromiso que 
se contraiga, sin que en caso de existir 
esta duda deba admitirse la proposición, 
aunque el licitador manifieste que está 
conforme en que se entienda redactada 
con estricta sujeción al modelo.

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Sr. Alcalde adju
dicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas.

12. Si entre las proposiciones admiti
das hubiere dos ó más iguales más venta
josas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores una licitación verbal durante el 
plazo de diez minutos, pasados los cuales 
después de apercibir por tres veces á los 
licitadores. el Sr. Alcalde lo declarará ter
minado, entendiéndose que si ninguno me
jorase su proposición ó todos la mejorasen 
en los mismos términos, se hará la adjudi
cación provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número más 
bajo.

13. Hecha la adjudicación provisional 
el Sr. Alcalde devolverá sus cédulas per
sonales á todos los licitadores, tomando 
nota de la fecha y número de la de cada 

! uno; y se unirán al espediente de subasta 
l todos los resguardos de depósito y todas 

las proposiciones present idas, incluso las 
que hubiere declarado desechadas, sin más 
escepción que los correspondientes á los h- 
citadores que estén conformes con que

I él pueden pedir las esplicaciones que esti- | cuales podran recogerlas en el acto con los
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a- i resguardos de depósito correspondientes, 
entendiéndose que renuncian con esto á 
todo derecho á la adjudicación definitiva
del remate. . ,

14. Todo lo que ocurra se consignara 
ñor el actuario autorizante en el acta de 
subasta en la cual también se hará cons
tar la declaración del Sr. Alcalde respecto . 
á la adjudicación provisional. El acta se 
estenderá antes de levantar la sesión y 
será leída en alta voz por el actuario, adi
cionándose á continuación las protestas o 
reclamaciones que sobre su contenido hi
cieren los concurrentes. . .

15. Dentro los cinco días siguientes al 
de la celebiación de la subasta, podran 
acudir por escrito ante esta corporaci n | 
municipal todos los licitadores cuyas pro
posiciones hayan sido admitidas o que no 
se hayan conformado con tenerlas por de
sechadas, esponiendo lo que tengan por 
conveniente sobre el acto de la subasta, so
bre la personalidad jurídica de los demas 
licitadores y sobre lo que crean que deba 
resolverse respecto á la adjudicación de i- I 
nitiva. , . ,, __I

16. Espirado el plazo de cinco días que I 
señala la condición anterior, esta corpora- | 
ción municipal resolverá lo que estime pro
cedente sobre la validez ó nulidad del acto 
de subasta, sin que contra su resolución 
quepa recurso alguno, acordando la ad]U- 
dicación definitiva del remate y la devolu
ción de los resguardos de deposito que 
proceda, en la forma que establece el arti
culo 20 del precitado R. D.

Palma 14 Junio de 1890.—El Alcalde, 
Manuel Guasp.-P. A. del Ayuntamiento, 
Francisco Gomila, Secretario.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de.según cé

dula personal número.... que acompaña, 
enterado del anuncio de subasta publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia nú
mero....y del pliego de condiciones facul
tativas y económicas que obran de mani
fiesto en la Secretaría de este cuerpo, para 
la subasta del suministro de materiales de 
construcción y transportes que en la mis
ma se espresan, para las obras que este 
Excmo. Ayuntamiento verifique por admi 
nistración durante el año económico de 
1890 á 1891; conforme con el mismo, se 
obliga á desempeñar dicho servicio pol
los materiales y precios que á continuación 
se espresan (aquí se espresarán las clases 
de materiales ó transportes que se desea 
facilitar; y el precio, en letras por el cual 
se compromete á llevar el servicio.)

^Fecha y firma del proponente}

Núm. &063
AYUNTAMIENTO DE ESCORO A
El reparto de la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería de esta villa co
rrespondiente al año económico de 1890 a 
91 estará de manifiesto en esta Casa Con
sistorial á efectos de reclamación por espa
cio de cuatro días á contar desde la insei - 
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta' proyin- 
cia pasados los cuales ninguna sera aten- propiedad.

. c I A nrnhnr
dlEscorca 15 Jumo de 1890.—El Alcalde, 

Antonio Cáneves.—P. A. del A. y J. K. 
Guillermo Mir, Secretario.

Núm. 2064
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS 

El repartimiento individual de la con
tribución de inmuebles, y cultivo y gana
dería formado por el servicio del próximo 
año económico 1890-91 estará expuesto 
al público en el local que ocupa esta cor
poración por el término de cuatro días á 
contar de mañana mclusive áfin de que 
dentro este plato presenten los contribu
yentes las reclamaciones que estimen opor- 
tULo que se hace público ñor medio del 
presente anuncio en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 74 de Reglamento de 
treinta do Septiembre de 188b

vincia pase aquí para levantar el plano I 
correspondiente.

Día 19.—Se aprobó el acta de la anterior. I 
Se dió cuenta de una circular de la Co- I 

misión provincial sobre la abertura de los I 
baños termales de San Juan de Campos. I

Se acordó pasara á la Comisión de obras | 
una instancia de D. Gerónimo Canals y I 
Oliver en la que pide permiso para cercar I 
de pared su finca que posee lindante con I 
la calle de la Union.

Acordóse también declarar prófugo pa- I 
ra todos los efectos legales al mozo Miguel I 
Forteza y Pomar alistado en este pueblo I 
para el reemplazo de 1882 por no haberse 1 
presentado ante la Excma. Comisión Pro- I 

i vincial para ser reconocido en revisión á I 
j pesar de haber sido citado repetidas veces I 

para que lo verificara. I
Se acordó igualmente el derribo de la 

fachada de la casa de Caridad de esta vi- 
I lia, por cuanto su estado ruinoso.
I Se acordó hacer las reparaciones conve- 
I nientes á varios almacenes de este puerto, ।

Núm. 2066 I dado el estado de deterioro en que se en-
I cuentran.

AYUNTAMIENTO DE SÓLLER I Día 24.—Se aprobó el acta anterior.
I Acordóse pasara al Ingeniero encargado 

Extracto de los acuerdos tomados por es- dc la carretera de paima á este puerto una 
te Ayuntamiento durante el mes de Ma- I iustancia de 9 juan Oliver v Colom por 
yo último. , I |a qUe p¡}e permiso para hacer varias
Día 3.—Se aprobó el acta de la anterior. I obras en la casa de su consorte sita en la 
Se enteró el Ayuntamiento de un oficio I cane de isabel 2.a.

de las madres Escolapias de esta villa por I ge enteró de una instancia de Damian 
el que manifiestan que en su Colegio se I Enseñat y Mayol en la que solicita colo- 
celebrará exposición de labores y ramo de I ( , ’' ' ’ n ' ‘ '
literatura, cuya apertura tendrá lugar el I ¿g tejidos mecánicos en su casa sita en la 
dia diez del que rige esperando asistirá á 1 cape ¿ei Pastor, acordando abrir un expe
la misma. , I diente por término de 15 días á fin de que

A propuesta del Sr. Presidente se acordó I se puedan oir las reclamaciones que se 
nombrar una Comisión para que se avista- K ' - -i v .
se con D.a María Teresa Moragues piopieta- I para conocimiento de las personas á quie- . . . _
ria de la finca El Saller por si estaba con- 1 nes pueda interesar. I justipreciada en mil seiscientas sesenta y
forme en que se realizara en su finca dicha I Aprobóse el dictámen de la Comisión I seis pesetas valor en capital.
el ensanche de esta población para la cons- | de obras emitido en la instancia presenta- I Y otra porción de tierra llamada Son

j trucción de los locales necesarios para es- | da pOr 9 Gerónimo Canals solicitando I Muchina de extensión de media cuartera-
cuelas públicas. . I cercar de pared su finca lindante con la

Acordóse abonar á D. Antonio Albertí I cape ¿e ja Union.
Presbítero para durante el año económico I ge acordó la enagenación de varios so
de 1890 á 91 la cantidad de 375 pesetas I iares en el ensanche de este Cementerio ru- 
esto es 250 como gratificación en concepto I raj para ¡a construcción de sepulturas.

I de director de la banda de música de esta 1 ge acordó el pago de varias cuentas.
I localidad y las 125 restantes para la con- I 9fa 39—ge aprobó el acta de la ante-
I servación y reparación de instrumentos; I rjor
I can la condición pero de que no podrá exi- I Enteróse de varias circulares del Gobier- 
I girse de las funciones que se hagan por I n0 g ív í1 de otra provincia referente á la to- 
I cuenta de esta Corporación más que lo I ma de pOsesión del nuevo Gobernador el 
I que se percibe. , I Excmo. Sr. D. Lorenzo Moneada, presu-
I Se prveedió á la distribución de fondos, | puesto municipal é inserción de los ex- 
| acordándose el pago de varias cuentas. I tractos de los acuerdos tomados por los 

Día 10.—Se aprobó el acta de la ante- | Ayuntamientos en el Bo l e t ín  Of ic ia l .
I ñor. , I "Enteróse igualmente de u 1a circular deI Se dió cuenta de una R. O. referente á I ja intervención de Hacienda referente á 
I la formación de los padrones de cédulas I |og bienes de beneficiencia é instrucción 
I personales del año económico de 1890 á I pública.
I 1891. I Se acordó satisfacer con cargo al capí-

Se aprobaron los dictámenes emitidos I tu|0 n artículo l.o cinco estancias de otros
I por la Comisión de obras en las instancias I tantos pobres que han solicitado ir á tomar 
I presentadas por varios vecinos que solici- I baños en San Juan de Campos.
I taron permiso para verificarlas en los edi- I Acordóse también pasara á la Comisión 
I ficios de su propiedad. _ I de obras una instancia de un vecino que

Se acordó pasara á la propia Comisión I p¡¿e hacer obras en la casa de su propie- 
I una instancia de un vecino que pedía per- I dad.
I miso para hacer obras en la casa de su I Aprobóse el dictámen emitido por la ci

‘ ’ tada Comisión en la instancia de otro veci-

Estallenchs 15 Junio de 1890.—El Al
calde, Gabriel Balaguer.—P. A. del A. y 
J. P., Bartolomé Cardell, Secretario.

Núm. 2065
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Ultimado el reparto de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería de esta lo
calidad, correspondiente al próximo año 
económico 1890 ó 1891, queda espuesto al 
público en esta Secretaría por espacio de 
cuatro días á efectos de reclamación á con
tar desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio su el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, terminado cuyo plazo no se ad
mitirá reclamación alguna.

Puigpuñént 16 Junio de 1890.—El Al
calde, Antonio Roca.—P. A. del A., Juan 
Poch, Secretario.

Aprobáronse las cuentas de la inver
sión de las 500 pesetas concedidas por la 

,, । Excma. Diputación provincial para la 
I reparación de los caminos vecinales de 
I este término; autorizando á D. Nicolás

Muntaner para que pueda percibirlas de 
la citada corporación.

Se aprobó el padrón de cédulas perso
nales de este pueblo correspondiente al 
próximo ejerció económico.

Formáronse los pliegos de condiciones 
para las subastas de los arrendamientos 
de varios edificios pertenecientes á este 
Ayuntamiento, de los puestos públicos y 
derecho municipal del matadero, que han 
de regir en el próximo año económ:co.

Acordóse verificar el ensanche de esta 
población por su parte oriental; para el 
que se tendrán en cuenta las disposiciones 
que rigen sobre el particular, rogando al 
efecto á la Excma. Comisión provincial se 
digne disponer que el Arquitecto de la pro-

fincas que se dirán, sitas en la villa de la 
Puebla.

Una casa con corral, en la calle del Te
sorero, antes llamada de Son Llamp, seña
lada con el número veinte y nueve, lindan
te por la derecha entrando con casa y co
rral de Bartolomé Cantallops, por la Iz
quierda con otra de Gabriel Ferrandell y 
por la espalda con horno y corral de casa 
de Nicolás Reinés, justipreciada por el pe
rito nombrado al efecto en la cantidad de 
tres mil quinientas pesetas valor en capi
tal.

Una pieza de tierra llamada la Tanque
ta de ostensión de media cuarterada poco 
mas ó menos ó sean treinta y cinco áreas 
cincuenta y una centiáreas, lindante al 
Norte con tierra de Gabriel Serra de Ga- 

| yeta, al Sur con otra de herederos de Lo
renzo Simó, Rovell, al Este con otra de 

I D. Juan Serra de Gayeta y por Oeste con 
I la de Jaime Socias y Socias, situada en 
| Son Poquet de abajo, justipreciada por el 
I mismo perito, en la suma de dos mil pe- 
| setas valor en capital.
I Otra, en la marjal de Son Palou, de es- 
| tensión de media cuarterada ó sean trein-

ta y cinco áreas cincuenta y una centiá
reas, lindante al Norte con el torrente de 
San Miguel, al Sur con tierra de Apolonia 
Crespí, al Este con la de Gabriel Siquier 
y al Oeste con otra de Pedro Francisco 
Cladera, justipreciada en tres mil trescien
tas treinta y tres pesetas valor en capital. 

..................... —j— -- — i-- ______ - Otra porción de tierra, en la Marjal de 
car una caldera de vapor para la fabricación I Son Señor, ae extensión de un cuartón 

■"_________aproximadamente ó sean diez y siete
áreas setenta y cinco centiáreas, lindante al
Norte con tierra de Cristóbal Comas, por 
Sur con otra de Lorenzo Simó Torreñs,

presenten y que se anunciara al público I por Este con otra de José Siquier y por 
• • ■ ' ' . ; I Oeste con otra de Juan Bisquerra Beltrán,

no que solicitó hacer obras en un edificio 
de su propiedad.

A propuesta de las Comisiones do Obras 
y de Cementerios se aprobaron las obras 
de ensanche de este Cementerio rural ve
rificadas por Antonio Vallcaueras Rosse
lló.

Y por último se acordó vender á Juan 
Colom y Arbona el solar número 20 en el 
ensanche de este Cementerio, para la cons
trucción de una sepultura.

Sóller 14 de Junio de 1890.—V.° B.° 
El Alcalde, Juan Joy.—Miguel Lanuza, 
Secretario.

Núm. $¡067
D. José Esc llano de la PeUa, Juez de primera 

instancia del distrito de la Cat- drál de 
esta Ciudad.
Por el presente edicto se sacan á públi

ca subasta por término de veinte días las 

da ó sean treinta y cinco áreas, cincuenta 
y una centiáreas, lindante al Norte con 
tierra de Margarita Pons, por Sur con ca
mino de estableced ores, por este con tie
rra de Juan Siquier y Comas de la misma 
procedencia y al Oeste con otra de herede
ros de D.a Magdalena Cladera, justiprecia
da en quinientas pesetas valor en capital. 
Pertenecen á D.a Catalina Siquier y Comas 
y se venden á instancia de D. Jaime Ros- 
selló y Feliu para pago de cantidad, inte
reses y costas quedando seña' ado para su 
remate el diatres de Julio próximo á las 
doce de su mañana en los estrados de es
te Juzgado, cuya subasta se verifica bajo 
las condiciones siguientes.

Primera: Que no se admitirá postura 
relativa ó ninguna de las fincas que se su
basten sin que el licitador haya deposita
do previamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de su justiprecio.

Segunda. Que el comprador tendrá 
, que conformarse con los títulos de propie- 
i dad de la finca á que ponga postura, cu

yos títulos obran en los autos que estarán 
de manifiesto en la escribanía durante el 
-termino de la subasta.

Tercera. Que los censos á que estén 
afectas las fincas serán deducidos del pre
ció por el que respectivamente se rematen 
capitalizándolos al tipo del seis por ciento 
si se prestan á particulares y al tipo seña
lado para la redención si se prestan al Es- 
fado.

Cuarta. Que serán de cargo del com
prador, los gastos de la subasta, remate, 
escritura de traspaso, derechos al Estado 
y demás inherentes á la venta: pues as 
queda mamdado con providencia de dos 
del actual recaída en los autos ejecutivos 
sigue dicho Rosselló contra la espresada 
Siquier. ,

Palma siete de Junio de mil ochocion 0 
noventa.—José Escolano.—Ante mí, En 
riqne Boned.
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